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RESOLUCTÓN

025
ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,3, fracciones V y Vlll BlS, 5

fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lll 1 5 BIS 4 fracciones I y X, 21 , 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción 11,3,4,5'1, fracciones l,

ll y XXlt y 96 primer páirafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente

núrero pAoT-2025-2I 50-SpA-t 4g7 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad,

los siguientes hechos:

PROCU

(...) El maltrato del edades' unos

perros se encuent O"l !:Y::'!':''[StC) 
ta mayor pa ProPorc'onan

suficiente aliment s: calle '16 de

septiembre, sin número visible, La Pila, Alcaldía Cu

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos l5 Bls 4y 25 de

la Ley orgánica de la procuraduiía Ambiental y del ordenamientó Territorial de la ciudad de México; así como 85 y

g9 de su Reglamento, mismas que constan ei el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóH v olSpoSlCloNES JURíDIcAS APLIcABLES

Esta procuraduría Ambiental y del 0rdenamiento Territori

artículo l'1, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de

México ria de bienes

hechos Y defensa de

mecani áministrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos, ubicados en

."1r" l6 de septiembre, s¡n nÚmero visible, La Pila, Alcaldía cuajimalpa de Morelos'
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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que
se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimerrto, agua, espacio, abrigo contra la
intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente éxpediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 'lS
BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo siguiente:

La presencia de diecinueve ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación:

' condición corporaly muscular. Por lo que respecta a los ejemplares de nombre ,,Simba,,, 
iBenito,,, ,oso,,y

"son nombre macho", presentaban condición corporal d-elgada, t ,da váz !r" .r. costillas, vértebraslumbares y protuberancias óseas pueden verse al igual que lá cintura y .; ;;;r;r;';;r;:'ilr..
en el pecho' Por lo que respecta los demás ejempláres caninos, presentaban condición corporal ideal deacuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseaspodían palparse pero no se veían, las cinturas se apreciaban claramente y nauia ,na fina capa de grasa enlos pechos. '

Lugar de alojamiento. Los ejemprares se observaron en ribre deambur ación en el patio del inmueble, a decirde la persona responsable por las noches pernoctan al interior del domicilio los que los protege contra laintem perie, dicho sitio se observó limpio sin presencia de heces, ni orina.
Agua y Al¡mento. A decir de la persona responsable se les suministran c roquetas y comida casera una vez

a

al día y se constataron recipientes que

Medellín 202, piso 4, colonia Roma Norte
Alcaldía Cuauhtémoc, C.p. 06000, Ciudad de México
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. Comportamiento. Se observó que mantenían una postura relajada y contacto visual sin manifestar

agresión; asimismo, permitieron el cohtacto físico y se mostraron dispuestos al juego de manera

inmediata; en este sentido no se detectó que presentaran signos de estrés o aislamiento.
. Condición de salud. No se detectaron lesiones visibles o signos que sugieran que sufren violencia física,

no obstante, se le exhortó a la persona a cargo de los caninos a brindarle atención médica, mediante el

esquema de vacunación de acuerdo a su edad para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar

enfermedades graves o potencialmente mortales y esterilizarlos

Derivado de lo observado se notificó el oficio correspondiente, a través del cual se hicieron del conocimiento a la

persona responsable de los ejemplares, sobre las obiigaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de
'protección 

y Bienestar de los Animales de la Ciudad dá Uéx¡co;y se realizaron las siguientes recomendaciónes:

o Aumentar condición corporal de los caninos de nombre "Simba", "Ben¡to", "Oso" y "son nombre macho"'

. Esterilizar a los ejemplares caninos.

De lo anterior, esta Entidad se allegó de las documentales probatorias, en las cuales se constató que, mediante la

promoción del cumplimiento volunlario de las disposiciones en materia de bienestar animal, facultad conferida a

esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la Ley orgánica de esta Procuraduría, la persona responsable de los

animales de compañía dio atención a las ,..or"ná..iónes de esta Subprocuraduría, toda vez que a los ejemplares

caninos referidos se le aumentó su condición corporal y se le exhorto a realiza¡ la esterilización de sus ejemplares

caninos.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad coñsidera procedente emitir la presente resolución, de conformidad

con el artículo zl fra*ión Vil de la Ley orgánica de ásta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las

disposiciones jurídica§ en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA ¡NVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de diecinueve ejemplares caninos localizados en el inmueble

denunciado, ".t. rntid.d identificó que los'animalés de compañía contaban con las condiciones de

U¡.n..i"r animal en cuanto a agua y'alimento brindado, lugar de alojamiento, y, comportamiento; sin

embarso " 1",*:i[?::il[,:;:T;:::?r."i:T::"ffi; de nombre "simba", "Ben¡to", "oso" v "son

nombre macho".
. Esterilizar a los ejemplares caninos.

. Mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar

animal, la persona responsable dio atención a las recomendaciones de esta Subprocuraduría, lo

anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta

Entidad.
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La n, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y alest entos que integran el expediente en el que ée actúa, por lo que el iesultado de la misma seem independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbitode mpetencias.

En virtud de lo expuesto, de conform
instrumento es de resolverse y se:

idad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

fracción Vll,

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona

Así lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, subprocuradora Ambiental, de protección
y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento ierritorial de la ciudad de México. ---

-RESUELVE--------

PRIMERo.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

denurlciante.
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